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PROCURAOURIA AMBICNÍAL Y DEL ORDEiIAMIENIO
TERRIfORIA! DE LA CIUDAD DE XÉX¡COGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURfAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENTSTAR A LOS ANIMALES

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5976-SPA-4695 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) En elautolovado por los noches dejon suelto un perro que se lo poso lodrondo todo lo noche, duronte el
dío lotienen encerrodoy omorrodo poro que no moleste o /os clientes, en los noches lodro todo lo nochey en

ocosiones se escu cho que le pegon yo que chillo (...) fhechos que tienen lugar en Carretera Picacho Ajusco,
número 493, colonia Lomas deI Padierna, Alcaldía Tlatpan] 1...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México; así como

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o establecido

en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animat, así como tener [a facultad de ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere at maltrato animaI del que es objeto un ejemplar can¡no ub¡cado en Carretera

Picacho Ajusco, número 493, coton¡a Lomas del Padierna, Alcaldía Tlalpan' 
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en elartícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:

ut
o

o

Hembra de raza Pastor Belga, de aproximadamente 4 años de edad, talla grande, la cual
responde al nombre de "Batia".

Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras [umbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, [a c¡ntura se ve claramente
y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó deambulando [ibremente en un espacio detimitado al interior del
predio, cuenta con refugio que le permite protegerse de la intemperie consistente en una
transportadora. Es de señalar que la persona encargada del ejemplar manifestó que por tas noches el
canino es liberado a todos los espacios delAutolavado pudiendo elegir su lugar de preferencia para su
descanso; esto fue constatado en la diligencia a través de las cámaras de seguridad que fueron
mostradas al personatde esta Entidad.

Comportamiento. El canino, mantuvo una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permitió el contacto físico y se mostró dispuesto al juego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presentara signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presento lesiones evidentes; no obstante se le exhortó al propietario a brindarle
atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.
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Agua yAl¡mento. Se advirtió un recipiente que contenían agua limpia a su libre disposición y la persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 2 veces al día.
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Fotografía 1. Ejemplar denunc¡ado

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con et artículo 27 fracciónVl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, a[ no constatar
irregularidades en mater¡a de b¡enestar anima[.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que et ejemplar motivo de investigación contaban con bienestar animaI en cuanto a
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de
salud.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que ei resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

RESU ELVE--------

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.--------------------
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.----


